
Guayaquil, Diciembre b de 1994 

REFI 56.967/M/94 
«. 

Seira 

MARIA DEL CAVMEN ORTEGA TRUJILLO DE YELEZ 

1udad. 0302 32 ¿300 
Estimada señora: 

He es grato informarle que e) Consejo Directivo de la compañía GRUPO FINANCIERO 
CONTICORP S. A,, reunida el dia de hoy, decidió por unanimidad nombrarla as Ud. Gerente 
General de la compañía por el lapso de cinco años. Y, 

En el ejercicio de 3u cargo usted tendrá las facultades constantes en el artículo Trigésimo Sexto 
del estatuto socia", las cuales +01 

- Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, debiendo para los casos 
contermplados en +l articulo Vigésimo Octavo de éstos Estatutos, antuar previa autorización del 

Consejo Directivo y en el sentido que éste determine; 
- ádministrar u dirigir la actividad y operación de la compañía para el cumplimiento de 3u 
objeto social, de as resoluciones de la Junta General, del Directorio, del Consejo Directivo y del 
Presidente Ejecutivo, sujelándose para ello a las limitaciones que le imponen la Ley y los 
prezentes Estatutos; 
- Presentar a la Presidencia Ejecutiva y al Consejo Directivo un informe mensual sobre 3us 
gestiones; 
- Elaborar el plenestrategico, plan operacional y presupuesto de la Compañía y someterlos a la 
aprobación del Camnsejo Directivo luego de haber sido conocido y aprobado por el Presidente 
Ejecutivo; , 
- Hacer cumplir las resoluciones de la Junta General, del Directorio, del Consejo Directivo, de 
los demas Organiaroos Adminiatrativos y del Presidente Ejecutivo ; 
- Conocer y aprcbar los riesgos e inversiones, según los mentos que le establezca el Presidente 
Ejecutivo dentro de 343 capacidades ; 
- Tener bajo 34 uidado y respon3abilidad todos los bienes de la compañía, 

- Superviqular la contabilidad y archivo de la compañia; 
- Presentar trimestralmente a 1s Presidencia Ejecutiva y luego al Consejo Directivo un infor rne 
sobre loz negocios anciales, incluyendo cuentas, balances y demás documentos pertinentes; y, 
- En general tendrá las facultades necesarias para el huyen manejo y sdministración de la 
compañia y tadas las atribucianes y deberes determinadas en la Ley para los Administradores y, 
que estos Estatutos no hayan otergado a otros funcionsrins y Organismos así como los demás que le 
deter tone el Conejo Oirectivo. 

as atribuciones constan enla escritura pública de constitución otorgada ante la Notaria Novena 
del Cantón Guaya jui, Ab. Gloria Lecaro de Crespa, el 17 de septiembre de 1.994, inscrita en el 
Registro Mercantil del mistao,antón el 6 de diciembre del mismo año 

  

Qs a 
Ab Teresa Men: rls2 Hidalgo 
Secretaria Ad-Hoc de la Sesión , 

ACEPTO FU CARGO 

 



En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramienta de. «ZA£ 
A s807S Registro Mercantil No. 

2 IVOO OO. Repertori A ERA 

Se “archivan los Comprobantes de pago por les 
impuestos respacrtivos 

Cuayaqui 

      

    

         


